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DECRETO 2088/1967, de 22 de julio; por el que se 
crean afee Secciones Delf:gadas adloritas a los 
Institutos . Nacionales de Ense1ianea Medf4 de Aw¡' 
lés, Pefia.rroya-Pueblcnuevo, Owda, Santander, Ma
laga, Mérida, Gerona. '11 El Entrego. 

El Decreto noventa y uno/mil noveCientos · sesenta '1 tres. de 
diecisiete de enero .(eBoletin 0tlc18,1 del Estado. del veintiséis), 
dictado para la ejecución de- la Ley once/mll novecientos se
senta y dos, de catorce de abril (cBofetin Oficial del EstadoJ dél 
dieciSéis) , regula la creación de las Secciones Delegadas de 
En.seflanza Media. 

Cumplidos los . trámites seflalados en el referido Decreto, a 
propuesta del Min1Btro de Educación y CieDCla '1 previa dell
berac1ón del Consejo de M1nistros en su reunión dél cUa veln
tiuDo de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se crean en las localidades que a con· 
tinu~ión se citan las Beec10nes Delegadas adscritas a loa Ina
titutos Nacionales de Enseñanza Medie que se mencionan: 

Secciones Deletradas de 
, L_ f 

1. Avilés, masculino (b. de La Luz) . 
2. Avilés, femenina (b. de La Luz) 
3. Cabeza de Buey, miXta .............. . 
4. Grado, mixta ...... ..... ................. .. 
5. ~edo, mixta ............................. . 
6. Málaga, masculina .... .•....••.••.••.... 
7. Málaga, femenina ...................... . 
8. Montijo, mixta ........ .................. . 
9. san Feliu de Guixols, mixta ..... . 

10. Sótrondio, mixta ..... .. ...... ... : ....... . 

AdSCritas al Instituto de 

Avilés (m.). 
Avilés (r.>. 
Pe ñ arr o ya-Pueblo
Oviedo (roJ. 
Santander (m.). 

. Málaga (ro.). 
Málaga (!.). 
Mérida. 
Gerona 
El Entrego. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia pllJ'a que por :Orden ministerial seflale la fecha en 
que comenzarán sus actividades las nuevas Secciones Delega· 
das, quedando extinguidos a partir de la misma los . Colegio~ 
libres . adoptados de Cabeza de Buey, Grado y San FelIu de 
Guixols, as! como para adoptar las medidas necesarias pltl 
la ejecución del presente Decreto. 

Asi lo disllODIro por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidóS de J\I110 de mil noveé1entos sesenta y siete. 

FRANCISCO F.R.A.NCO 

m M1n18tro a. JIlc;1ucaelóJl :1 ~Q_Cla. 
KAN'tJEL LORA TAllAYO 

DECRETO 2089/1967, de 22 de julio, por el qué Be 
crea la. Secm6n Delegada mtzta 4e NoveIda (AJt. 
cante) adscrita al Instituto Nacional de Eme1l4nza . 
Mectf4 de Elche. 

El Decreto noventa. y unoimil novecientos sesenta y tres, de 
diec~ete de , ~ero (eBoletin Oficia.! del Estado, del veintiséis) 
dictado para la ejecución de la. Ley once/mil novecientos se
senta y dos, de catorce de abril (<<Boletin orh;ia.! del Estado, 
del dieqiséis), regula la creación de las Sécciones Delegadas de 
Erueflanza Media. 

Cumplidos los trámites señalados en el referido Decreto, a 
propuesta del Miniak'o de Educación y Ciencia y previa deli· 
beración del Consejo de I\(inistr06 en su reunión del dia veinti-
uno de julio de mU novecientos sesenta y siete; . 

DISPONGO: 

Articulo primero . .-se crea la Sección Delegada, mixta, de 
Novelde(Allca.nte), dependiente del Instituto Nacionaí de En
señanza, Mtidia de ··l!:Iéhe. 

Articulo segundo . .-se autorlza. al Ministerio de Educación 
, Ciencia para que por Orden nún.lster1a.l ~ñale la fecha. de 
comienzo de actividades de la referida Sección Delegada y 
adopte , las medidas neoeeazias pal'8 la ejecución de este De
creta. ' 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a .einttdós de Julio de mil novecientos sesenta y atete. 

m .M1D1atro de E<lucacl6n 'Y Olelicla, 
NANOl!:L LORA TAllAYO 

FlRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2090/1967, de 22 de jUlio, de declaración 
de interés social las obras de cCJlTl;strucci6n de 
un edificio con" destino a la ampliación del Cole
gio de Enseñanza Media masculino «Nuestra Se
ñora de Montserrat», de Rubí (Barcelona). 

En vir:tud de expediente reglamentario, a. propuesta del ,Mi 
nistro de Educación y Ci'éncla y previa. deliberación del Consejo 
de Minlstros en su reunión del día. veintiuno de Julio de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ai"ticu1o W1ico.-ae declaran d.e In,terés social, a. todos los efec
tos y de &CUez'do con las dJsposlciones contenidas en la Ley de 
qUinCe de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de ve1nticinoo de marzo de mil nové cientos ciIicuenta y 
cinco, las obras para ' la construcción de ·un ·edlficio cón destino 
a la ampliación del C;olegio de EDseñanza , Media, mascUlino, 
«Nuestra Señora de Montserrat», de Rubi (Barcelona) . .. . . 

AsI lo diSpongo por el present e Decreto, dado · en' Madrid 
a veintidÓ! de julio: de mil novecientos sesenta y siete. 

El Min18tro de Educacl6n 'Y Ciencia , 
MANUJIlL LORA TAMAYO 

FlRANCISCO FRANCO 

DECRETO 209t/1967, de 22 de julio, de declaración 
de interés social las obras de construcción de un 
edificio con destino a la instalación .del Colegio · de 
Enseñqnza -Primp,ria y Media «San ' José)}, Co'.onia 
de Nuestra Señora de Begoña, .de Madrid. . 

En virtud de expedient~ reglamentarto, a propuest a del . Mi~ 
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DI S P O N G 0.: 

Artículoúnico.-'-Se declaran de interés social, a todos· los efec
tos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en ··· 1a Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y éti"el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil noveci~ntQs , cincue;nta 
y cinco, las obras para la construcción de un edifiCio con des
tino 11. la lnstala.éión del Colegio de Enseñanzá. PrimarIa. yMedlá 

, denominado · «San JOsé» en la Colonia de Nuestra señora de Be
. gofía, Madrid, de los Religiosos Carmelitas de la. A. O, 

As! lo dispongo por el presente ÍJecreto, dad6 en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FltANcI~o FRANCO 

, El ~l$trQ de · EducaCión y 01enéiS;. 
MANUEL LÓRA TAMAYO 

. DECRETO 2092/1967, de 22 de julio, de decliLractÓ'n 
de interés social las obra¡¡ d.e .adaptaci6n :y refor
ma para la instalación del Colegio de EnseñetneiL 
Primaria '11 Media «Las Acacias», en el monte del 
Castro, de Vigo (Pontevedra). 

En virtud de expediente reglamentario, ai · propuest a del Mi~ 
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta y siete, ' 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se declaran de interés social, 11, todos los 'efec
tos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecletito's cincuenta, 
y cinco, las obras para la adaptación y reforma de un Múicio 

, para instalación del Colegio de Enseñanza. Primaria y Media «Las 
Acac18SJ, en el monte del Castro de ' Vigo (Pontevedra), de la 
cP'ederaclón de Entidades Inmobiliarias, S. A.l>. 

Así le dispongo por el presente Decreto, dad\) en Madrid 
a vedntidÓS de Julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Mibtstro di! · ~\1caoI6n, . ~ 01enCla. 
lIIANUELLORA TAMAYO 

FRANOISCO FRANCO 


